
 
 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, para requerir 
a la parte actora se sirva dar cumplimiento a una orden del auto admisorio. 
Sírvase Proveer. 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 
                                                        Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI   

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto:  1563 

Actuación:  Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante:  JOSE BERNARDO GETIAL BASTIDAS 

Demandado:  MARIA EXOMINA MENESES BOTINA 

Radicado:  76-001-31-10-001-2022-00053-00  

Providencia:  Traslado valoración 

 
El despacho a través de auto No. 1143 del 6 de junio de 2023, se requirió a la 
parte interesada, a fin de que se sirviera darle cumplimiento al numeral 7 del 
auto admisorio de la demanda, acto que no ha cumplido la parte actora. 
 
De otro lado, la parte interesada solicita que se oficie al Banco Av villas a fin 
de que se le otorguen facultades especiales para todo trámite al designado 
como apoyo de la titular del acto jurídico, lo cual no se despachará 
favorablemente, toda vez que se está a espera de decretar pruebas y fijar 
fecha de audiencia, esto con el fin de proteger el patrimonio de la beneficiaria, 
y no incurrir en detrimento, por lo que una vez la parte actora de cumplimiento 
a lo ordenado en providencia anterior, se procederá a fijar fecha de audiencia. 
 
Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR por segunda vez a la parte interesada para que se 
sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7º. Del auto admisorio de 
la demanda, conforme la providencia anterior:  
 
 
“SEPTIMO: CITAR mediante mensaje de datos al correo electrónico al señor 
LUIS GETIAL MENESES y al señor GUSTAVO ANDRES GETIAL MENESES, hijos 
de la señora MARíA EXOMINA MENESES BOTINA, para que, si a bien  
lo tiene, comparezcan al proceso y se pronuncie sobre su interés como persona 
de apoyo. Deberá hacer su manifestación al Despacho, ante memorial 
debidamente suscrito con su presentación personal, o la declaración verbal 
dentro de la audiencia. Si tal expresión fuera escrita, el documento podrá 
arrimarse al expediente con anterioridad a la fecha fijada para dicho acto.” 
 

 
 
 
 



 
 

 

 

SEGUNDO: NEGAR la petición de oficiar al banco AV Villas, conforme lo 
considerado. 
 
NOTIFIQUESE. - 
 

Jueza 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  126 

EN LA FECHA  28 de julio de 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


